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COMISIÓN DE CULTURA

SUMARIO: Labor artística y cultural del “Ballet Raíces 
del Sur”. Declaración de interés de esta Honorable 
Cámara. Pokoik, Carro, Gaillard, Osuna, Macha, 
Castagneto, Pedrali y Aveiro. (1.667-D.-2025.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Pokoik y otros/
as señores/as diputados/as, por el que se declara de 
interés cultural de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación la labor artística y cultural del “Ballet 
Raíces del Sur”; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la 
labor artística y cultural del “Ballet Raíces del Sur”.

Sala de la comisión, 21 de mayo de 2025.

Silvana M. Ginocchio. – Lorena Pokoik. – 
María C. Ibañez. – Marcela Antola. – Hilda 
Aguirre. – Pablo Carro. – Ana C. Gaillard. 
– Magalí Mastaler. – Nilda Moyano. – 
Sebastián Nóblega. – Marcela F. Passo. 

– Esteban Paulón. – Fabio J. Quetglas. – 
Ana C. Romero. – Natalia S. Sarapura.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Pokoik y otros/as 
señores/as diputados/as por el que se declara de in-
terés cultural de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación la labor artística y cultural del “Ballet 
Raíces del Sur”. Luego de su estudio, resuelve dicta-
minarlo favorablemente con modificaciones.

Silvana M. Ginocchio.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés cultural de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación la labor artística y cultural 
del “Ballet Raíces del Sur”.

Lorena Pokoik. – Martín Aveiro. – Pablo 
Carro. – Carlos D. Castagneto. – Ana C. 
Gaillard. – Mónica Macha. – Blanca I. 
Osuna. – Gabriela Pedrali.


